         RES. 1702/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002904, Ent. N° 2199/16)

        VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (M.V.O.T.M.A.), relacionadas con el llamado a Licitación Pública Nº 26/002/2014 cuyo objeto es la “Adquisición de materiales de construcción para el Departamento de San José”; 
         RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones en la página Web de Compras Estatales (13/10/2014) y en el “Diario Oficial” (15/10/2014); 

2) que luce Acta de Apertura, de fecha 13 de noviembre de 2014, de la cual surge que se presentaron las siguientes firmas:                      

RINO TRACKS LTDA., HEY'DI URUGUAYA S.A., ARMCO URUGUAY S.A., BELICEL S.A., DAVVE S.R.L., CARMELA VIVIANA ANSUAS LLORENTE, MANGINO GOMEZ, GUILLERMO Y OTROS, SHAFEL S.A., MEDELTAR S.A.,  INDUSTRIAS FORESTALES ARAZATI S.A., CERAMICASA S.R.L.,  AQUASOL S.A., SILVANA MADERA LOZANO y RICHARD GONZALEZ; 

3) que se adjunta Informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 18 de noviembre de 2014, del cual surge que se evalúa teniendo en cuenta los plazos reglamentarios de la licitación pública, siendo conveniente realizar la adjudicación con cargo a los ejercicios 2015 y 2016; 
 4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, expresa que se tuvieron en consideración las condiciones solicitadas para el Pliego de Condiciones Particulares y su respectivo Anexo, y las ofertas recibidas por las diferentes empresas. A pesar de que el Pliego habilita la presentación de ofertas de otros departamentos, en función a lo establecido en el Artículo 1 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares del llamado a licitación, se sugiere no adjudicar a empresas de localidades fuera del departamento objeto del llamado. Al no presentarse ofertas dentro del departamento, no se recomienda la adjudicación a ninguna de las empresas ofertantes; 
 5) que se confirió vista (Artículo 67 del T.O.C.A.F.) a las empresas del informe elaborado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones; 
 6) que luce nota cursada vía mail por INDUSTRIAS FORESTALES ARAZATI S.A., de fecha 26 de mayo de 2015, de la que surgen los siguientes extremos: 
6.1) Destacan que poseen bosques de pinos y su planta industrial (aserradero) todos localizados en el Departamento de SAN JOSÉ, desde el año 1948.

6.2) Desde su planta industrial abastecen con su flota de camiones a clientes mayoristas y minoristas residentes dentro del Departamento así como en otros Departamentos: Flores, Colonia, Canelones, Maldonado, Rocha, Soriano y Río Negro.

6.3) Además la Planta Industrial actúa como local de ventas, permitiendo que los clientes accedan directamente a los productos.

6.4) Disponen de otro local de ventas emplazado en la ciudad de Montevideo; 

 7) que luce nuevo informe de la Comisión Asesora, de fecha 17 de setiembre de 2015, señalando que se reservó  el derecho de no adjudicar a empresas de localidades fuera del departamento objeto del llamado. Al no presentarse ofertas dentro del departamento, no se recomendó la adjudicación a ninguna de las empresas oferentes. A pesar de ello las empresas DAVVE y MANGINO (pertenecientes al Departamento de Montevideo), presentaron propuestas económicas razonables. En virtud de la solicitud de la Administración (ref. 23) y de ser la única  oferta que cotiza el 100% de los rubros, se sugiere adjudicar el objeto del presente llamado a la barraca MANGINO GOMEZ por un monto de $ 14:931.270; 
 8) que se adjunta informe de Asesoría Legal, de fecha 30 de setiembre de 2015, del que surge que corresponde conferir vista a los oferentes. Se adjuntan constancias de notificaciones; 
 9) que luce Proyecto de Resolución mediante el cual se adjudica el objeto del presente llamado a la firma MANGINO GOMEZ, GUILLERMO, DANIEL y OTROS por un monto de $ 14:931.270, impuestos incluidos;  
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones que rigió el llamado no dio cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 48 Literal C) del T.O.C.A.F., al no establecer los factores a tenerse en cuenta para evaluar las ofertas ni los criterios de ponderación; 
                                                 2) que en el primer informe elaborado por la Comisión Asesora la misma aconsejó no adjudicar el objeto del llamado, en función a lo establecido en el Artículo 1 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares: “Se convoca a empresas de la localidad objeto del llamado.... La Administración se reserva el derecho de considerar ofertas de empresas de otra localidad dentro del mismo departamento o de departamentos limítrofes.”;

3) que si bien la firma INDUSTRIAS FORESTALES ARAZATI S.A. tiene domicilio constituido en Montevideo, en su oferta claramente establece que “...cuenta con dos locales de ventas (depósitos - centros de distribución) uno en el Departamento de San José paraje Arazati y el otro en la ciudad de Montevideo en Agraciada 3365”. Como el Pliego solicitó empresas de la localidad de San José, teniendo Arazati sus depósitos y distribución dentro de esa localidad, no debió ser descartada pues poco importaba que su domicilio fuese en Montevideo, sobre todo cuando el oferente dejó expresa constancia de suministrar el material en el Departamento de San José como lo disponía el Pliego;
 4) que tal extremo conllevó a que, luego de expresar que no se recomendaba la adjudicación a ninguna de las empresas oferentes, la Comisión se inclinara por sugerir la adjudicación a DAVVE y MANGINO (pertenecientes al Departamento de Montevideo), invocando que sus propuestas eran económicamente razonables;

 5) que en definitiva, al excluir a la empresa ARAZATI, la Comisión omitió proceder al estudio de la totalidad de las ofertas presentadas conforme a los preceptos establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares, como forma de aconsejar la más conveniente a los intereses de la Administración licitante (Artículo 66 del T.O.C.A.F.); 
               ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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